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COMUNICADO

Hace unas fechas que la Revista Aplausos  nos alegraba la mañana  cuando leímos  con una gran 
sorpresa,  que el Gobierno está  decidido a recuperar las corridas de toros en Cataluña, según las palabras 
pronunciadas  por  el Ilmo. Sr.  Subsecretario del Ministerio de  Educación, Cultura y Deporte, D. Fernando 
Benzo. 

Leíamos  que el Sr. Subsecretario del Ministerio de  Educación, Cultura y Deporte  había afirmado que el 
Ministerio que lidera D.  José Ignacio Wert está "en el camino" de poner en marcha "una serie de 
actuaciones" para que las corridas de toros "vuelvan a Cataluña", según había  informado en su edición 
digital el diario La Vanguardia de Cataluña. 

Igualmente ha recordado a los que quieran escucharlo,  que el Gobierno está preparando la legislación 
para que "jurídicamente, lo que ha sucedido en la  Comunidad Autónoma  de Cataluña  no vuelva a ocurrir 
en ningún lugar de España. 

Con estas palabras el Sr. Benzo se refería a la intención del Gobierno Español -impulsada por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte- de dejar sin efecto la modificación de la Ley Catalana de protección de 
los animales aprobada por el Parlament de Cataluña en julio de 2010 por la que se prohíben las corridas 
de toros en Cataluña desde el año 2012. 

El Sr. Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte igualmente había detallado que el trámite jurídico 
para volver a legalizar las corridas de toros en Cataluña "está avanzado", aunque señaló que no tiene 
respuesta sobre la fecha de su aprobación y  dio a entender que la normativa estatal que se pretende que 
deje sin efecto la decisión del  Parlament de Cataluña se basará en el proyecto de Ley de Protección del 
Patrimonio Inmaterial aprobado el pasado mes de octubre por el Consejo de Ministros (ahora en trámite 
parlamentario). 

Desde la Real Federación Taurina de España decimos que ¡ojala Dios! porque  ya nada más podemos 
hacer. Solamente exigimos JUSTICIA y que se cumplan las leyes por todos, y decimos TODOS, a  los 
españoles que vivimos desde los Pirineos hasta Gibraltar. 

Estábamos esperando que en el Congreso de Albacete celebrado a bombo y platillo se nos diera la gran 
noticia de lo anterior, pero ni por esas, aunque menos mal que aún tenemos a nuestro Rey Juan Carlos 
que en la entrega del Premio Taurino  de ABC nos  dijo a todos los presentes: ¡Podéis seguir contando con 
mi afición y mi apoyo a la Tauromaquia!! Gracias Majestad!. 

Cordiales  saludos 

Gabinete de Comunicación 

11 de Marzo de  2015 
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